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Tenitorial de Madrid ha dictado sentencia de 15 de junio de 1988, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por la Letrada doña Elisa Carrillo García. en representación de
don Ricardo Serrano González, seguido en esta Sala con el número 355
de 1984, en impugnación de la Resolución de la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia de fecha 21 de febrero de 1984 que deSestimaba
el recurso de reposición contra la de 25 de abril de 1983 del propio
Organismo, que revocaba el nombramiento del actor como funcionario
de empleo interino del Cuerpo de Ayudantes. de Instituciones Peniten
ciarias, resoluciones que mantenemos en todos sus extremos por ser
ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las costas de procedimiento.»

En su virtud, esta Subsecretaria ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro

Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUClON de 10 de marzo de 1989. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Valladolid, don
Jesús Cano, Hevia y doña C01Wepcióll Villullas Maté,
contra la negati.a del Registrador de lo Proi!iedad de
Va/oria la Buena a inscribir determinadas lincas con
cardeler ganancial, en virtud de apelación de los recurren·
tes.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Valladolid, don Jesús CaI!0 Hevia y doña Concepción Villullas Maté,
contra la negatIva del Reglstrador de la Propiedad de Valoria la Buena
i' mscnbll' detenmnadas fincas con carácter ganancial, en virtud de
apelación de los recurrentes,

HECHOS

1

El dia 10 de abril de 1987, ante el Notario de Valladolid, don Jesús
Cano Hevia, los cónyuges don Félix MeJchor Esteban Velasco y doña
Concepción Villullas Maté, junto con otros parientes, otorgaron escri~
tura de declaración de obra nueva y constituci6n en régimen de
propiedad horizontal de un edificio constnrido éD un solar del que don
félíx MeJchor es dueño: con carácter privativo, de \lIla 'tercera parte
mdivisa. En la estipulaetón tercera de la citada escritura se c;stablcció:
«Los cónyuges don Féli)< MelchorEste1)an Vel.asc:o y doña Concepción
Víllulas Maté pactan, al amparo del articulo 1.355 del Código Civil y
del 1.323 del mismo cuerpo legal, que la construcció~cuya obra nueva
se ha declarado y el conjunto de latinea resultante, incluso por tanto.
el solar. en la proporción imputable a la sociedad conyupl formada por.
ambos, tendrán carácter ganancial de su matrimonio, y, además, a tenor
del artículo 93 del Reglamento Hipotecario, solicitan su inscripción con
tal carácter».

TI

Presentada la citada escritura en el R'fistro de la Propiedad de
Valoria la Buena, fue calificada con la sigwente nota: «Denqando la
inscripción de las fincas inventariadas en el a'P811ado II y la numero 2
del apartado III a favor de doña Concepción Villullas Maté con carácter
ganancial por a_ el solar inacrito a favor de su _ don Félix
MeIchor Esteban Velasco con <arácttr privativo, de confonnidad con 01
articulo 1.359 del Código Civil, queda lDsaito el precedente documento
en los tomos. libn;>s. folios e inscripciones que indican 1M, Q\ietincs
puestos al margen de las descripciones de las fincas (por el artfculo 205
de la Ley Hipotecaria las número ...) (si¡ue una feclia y una antefirma
tachadas, y a continuación:) Por tanto la finca del apartado TI y III dicha
se ba mscnto en cuanto a lo. que corresponde a don Félix Melchor
Esteban, a favor de éste con canleter privativo. Valoria la Buena, 8 de
mayo de 1987. El Registrador (firma ilegible), Ricardo Olalla Gareía
(está el seUo del Registrador de la Propiedad»>.

III

El Notario autorizante del documento y doña Concepción Villullas
Maté interpusieron recurso gubernativo contra la anterior calificación y
alegaron: Que la actuación del Registrador no es l\iustade a derechn y
resulta lesiva para los derechos deJOs particulares interesados, aparte de
poner en entredicho el prestigio. y crédito profesional del Notario
autorizantc. Que contemplada la calificación registral en su aspecto

fonnal y procedimiental, hay que señalar que la nota es confusa y
contradltoria en su texto, porque resulta que empieza denegando la
inscripción solicitada y a continuación practica una inscripción Que no
ha sido solicitada; es Incongruente porque la denegación de la inscrip-
ción sólo procede, según el artículo 65 de la Ley Hipotecaria,. por falta
insubsanable del titulo. pero inexplicablemente, no atribuye la nota
ninguna falta o defecto al título presentado; por la misma razón,· adolece
de la falta de claridad y precisión exigible en una nota de esta naturaleza
(artículo 113 del Reglamento Hipotecario); es incompleta y defectuosa,
porque al no señalar falta alguna al título omite también indicar, como
es preceptivo segón el citado articulo 65 de la Ley Hipotecaria,. si la falta
en que se supone se apoya la calificación es subsanable o insubsanable;
infringe el principio de rogación. fundamental en el ordenamiento de
nuestro sistema inmobiliario. porque se .praetica una inscripción que no
ha sido solicitada Y ello después de denegar en Ja misma nota la
inscripción solicitada, es decir, en flagrante contradicción con la
voluntad declarada de las partes interesadas, Y. por último, simultánea
mente, infringe también el principio de leplidad, en cuanto que no
respeta los límites impuestos por 18 Ley a la función calificadora y sus
consecuencias registraJes, qbe han de limitarse a lo establecido en el
articulo 100 del Reg!amento Hipl!tecario (sic), o sea, extender, suspen
~r l! ~DeP!' ~ inscripció~ ~hcitada, y no a practicar de anclo otra
mscnpa6n distinta de la soliCitada. Que en 10 que atañe a la proyección
de los dos Pf!nci\rios hipotecariosaJ caso que nos ocupa. se aclara que
no se trata de mlllQnO de los contadísimos casos de· excellción a la
actuaci6n rogada del Registrador. y que la. inscripción soliCitada y su
carácter figuran en el propio texto de la escritura que ha causado la nota
de calificación. Que las anteriores infracciones que entraña la citada nota
<:alificadora, yar sí solas, serian más .que suficientes para instar su
tevocación. Que se considera más grave la. cuestión sustantiva que la
nota del Registrador ¡n:ovoca; y es forzoso suplir previamente a
cualquier análisil las deficienaas y confusiones de dichil nota, inda
gando la tesis jurídica que debe 'contener, a;unque no aparezca clara y
~nte formulada: a) Ha de partirse, para ello, del único punto de
apoyo normativo invocado, que es el artículo 1.359 del Código Civil
Con ese único e1emerito de ~uicio hay Que construir el silogismo jurldico
de cuyas premisas se derive la consecuencia univoca. del deber de
denegaci6n de la inscripción. en tesis del Registrador. El silogismo no
puede ser más que el siJuiente: La premisa mayor es el artículo citado,
la premisa menor es que tal norma tiene carácter imperativo; luego, la
consecuencia es Que todo, acto o neaocio contrario a la misma es., por
definición legal, articulo 6 del'Código CiviL nulo de pleno derecho")",
por tanto, el título en que se formalice adolece de un defecto insubsana·
ble que impidCy con carácter definitivo, su inscripción en el Re~stro de
la Propiedad; y b), es necesario efectuar el análisis preclSO para
deternunar si el artículo 1.359 del Código Civil tiene carácter impera
tivo o es de ~t~ezam~mente dispositiva. La conju~ción de ~da
uno de los cntenos analítIcos de obligado uso en la mterpretaCIón
condua:: a-un l'e$ultado;unívoco: La norma de Que se trata es de carácter
meraJDCl1W dispositivO; así pues: 1.0 Con una interpr.etación estricta·
mente JI'1UIl8ticaJ. eJvoeablo «tendrán» que utiliza el artículo 1.359, no
tiene necesariamente. en su proyeCción sistemática normativa. fuerza
imperativa, sino que puede estimarse como futuro, lo que es congruente
con la finalidad de la norma. que es criterio básico para SU interpreta~
ción; 2.0 Con un criterio integnetativo histórico, hay que tener presente
que la finalidad inmediata del artículo 1.359, es sustituir la regla del
artículo 1.401, 2 ~terior, que consa¡raba el principio de la accesión
invertida.. por la reI1a contraria en consonanCla con el criterio $Cneral
del propio Código Civil (artículos 358 y cuncordantes); y cabe mdicar
que la recIa que consqraba el prineípio de la accesión invertida en la
sociedad de gananciales,. no RSUltaba imQerativa per. se. sino por la
actuación de otras normas colaterales; 3.° Con un criterio lógico y
sistem6tico, elementos interpretativos que se entrelazan e implican
también el teleológico, ha de tenerse presente que el actual
artículo 1.359 es COllIJ'U"nte con las normas de los artículos 358 'j
siguientes. que son, seg6nJa doctrina. de carácter meramente dispoSI
tivo; así pues. si dispositivas son las normas base, dispositiva habrá de
ser la eopeáIica que aplica aquéllas a especiales supuestos de hecho. Es
más. si no fuera por razones de claridad legislatIva. al consagrar un
principio opuesto al que con"","ha el derecho' derogado, el
articulo 1.359 actual sería innecesano y superfluo; 4.° Y en el entorno
sistem6tico de Janonna. que DOS obliaa·· a examinar, también una
interpretación teleológica, se hace inevitaY,le invocar: El artículo 1.355
del C6diao Civil. ptteepto que la doctrina estima innecesario. pues la
inclusión de un bien de los cón~ entre los consorcíales es algo que
se puede hacer siempre por acUétdo de los esposos, una vez que se
permite la contratación entre elIns. sin necesidad de precepto que lo
especi1lque; los artículos 1.323, 1.324, 1.325 y 1.326 de dicho cuerpo
legal; y, por último, 01 articulo 93 del Reglamento Hipotecario. Que, en
definitiva, podrá dúcutirse acerca de cual es el cauce jurídico más
conveniente para que los eónyuges !Jepen, en la hipótesis planteada, al
resultado por ellos deseado de a1nl>wr carácter ganancial a los bienes
adq\lirido$ por accesión en virtud de obra nueva sobre suelo privativo,
pero sobre 10 que no puede caber nm.una duda es sobre la licitud del
pacto que conduzca a tal resultado; por tanto. no ,es posible negar en
nuestro ordenamiento jurídico vi&ente la licitud de tal resultado deseado
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por los cónyuges y la validez objetiva de los negocios juridicos que a. él
conduzcan. Que la antijurídica nota calificadora y·la mas antijuridlca
inscripción practicada podrian lesionar y potencialmente lesionan los
de~hos de la esposa.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, infonné: Que
en virtud de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento Hipoteca
rio, se entiende que no existen en la nota de calificación infracciones
formales, ya que en ella se da perfecta cuenta de las razones que se han
tenido para rechazar una estipulación, sin que los preceptos legales y
reglamentarios que invocan los recurrentes, impongan al Registrador la
utilización de la expresión defecto insubsanable, como resulta de lo
dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley Hipotecaria. Que en cuanto
a las infracciones procedimentales tampoco existen, resultando improce
dente su alegación, ya que el documento calificado se presenté por don
Félíx Melchor Esteban Yelasco y, prevía consulta con él. se procedió a
inscribirlo rechazando la estipulación que se refleja en la nota, y
extendiéndose la nota correspondiente porque, según el presentante, el
Notario autorizante deseaba recurrir; y al actuar así se aplica rigurosa
mente el artículo 434 del Reglamento Hipotecario, en su redacción
actual, que constituye una aplicación al plano registral del antiguo y
prudente prin¡;;ipio juridico, «utile per inutile non vitiatuf), de especial
aplicación a un supuesto como el que nos ocupa; por lo demás,
sorprende que un modo de actuar que se apoya en un precepto claro e
inequívoco, haya suscitado unas alegaciones como las que se contienen
en el escrito de interposición del recurso. Que en cuanto a la cuestión
sustantiva, hay que tener en cuenta el suspuesto de hecho de este recurso
y que la estipulación III de la escritura la ampara los r~urrentes en los
artículos 1.355 y 1.323 del Código Civil y 93 del Reglamento Hil?oteca~

rio; pero hay que tener en cuenta que el artículo 1.323 no penmte que
los cónyuges sustraigan a la calificación del Registrador los elementos
fundamentales del contrato que celebran ni les permite transmitirse
bienes de un modo diferente a los demás particulares, conforme
establece el artículo 609 del Código Civil; el artículo 1.355 excluye
claramente el caso que se trata, en que el solar se adquirió por un
cónyuge por donación y, evidentemente, la edificación es un modo de
adquirir que nuestro Código recoge como un supuesto de accesión y que
en modo alguno se puede considerar como «adquisición a título
oneroso», por más que económicamente suponga un coste; por último,
el artículo 93,1.° del Reglamento Hipotecario, exige adquisición a título
oneroso por ambos cónyuges y que se cumpla una de las tres posibilida·
des que considera. Por consiguiente, no cabe más solución que conside
rar aplicable el artículo 1.359 del Código Civil e inscribir como
privativa la obra nueva declarada. Que la solución legal no supone
perjuicio para el cónyuge no titular del solar, ya que el propio
artículo 1.359 reconoce a favor de la sociedad de gananciales un derecho
de reembolso. Que, por otra parte, la regulación> del régimen legal de
gananciales no tiene en cuenta exclusivamente los intereses de marido
y mujer, sino otros igualmente legítimos, como los de los acreedores y
los de los herederos forzosos, que pueden ser distíntos los de cada
cónyuge, en caso de segundas nupcias, y cuyos derechos estanan en
peligro, en casO de aceptarse la interpretación que los recurrentes
sostienen y que se considera que está en radical contraposición con la
letra y el espíritu de las normas examinadas. Que, por último, se
observan reiterados errores en la cita de disposiciones legales que se
advierten en los cscritos de los recurrentes. Que, por todo lo expuesto,
se considera que las alegaciones de los recurrentes resultan manifiesta
mente infundadas, por lo que se solicita la confirmación de la nota de
calificación recurrida.

V

El Presidente de la Audiencia de Valladolid confmnó la nota del
Registrador fundándose en que la invocación del artículo 1.355 del
Código Civil no es adecuada por que este sólo se refiere a bienes que se
adquieran con carácter «oneroso», a más que se presupone que la
atribución de la condición ganancial ha de hacerse en el momento de la
adquisición; y tampoco puede inferirse del artículo 1.323 del mismo
Código la validez de la estipulación, puesto que lo que sucede es que la
alteración del carácter del bien se realíza sin negocio juridico previo con
virtualidad transmisiva (artículo 609,2.° del Código Civil); y en que por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1.359 del citado texto legal, la
adjudicación de la vivienda debió hacerse con carácter privativo al señor
Esteban Velasco y que su atribución ganancial en la forma examinada
justifica la denegación de la inscripción contenida en la nota.

VI

Lo~ recurrentes apelaron el auto presidencial, manteniéndose en sus
alegaclOnes, y añadieron: Que en dicho auto se dice por remisión al
informe del Registrador, que la inscripción a favor del' señor Esteban se
practicó por haber manifestado su conformidad el presentante del
documento y en aplicación de lo prevenido en el artículo 434, 4.° del
Reglamento Hipotecario: y de ser esto cierto, se habrian producido
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nuevas infracciones procedimentales, puesto que la conformidad debe
prestarla el titular del derecho que resulte perjudicado por la inscripción;
conformidad que no se ha dado, prueba de ello es la solicitud explícita
de inscripción formalizada en la escritura y la existencia del recurso
formulado por la parte perjudicada. Y, asimismo, resulta refutada la
nota del Registrador porque no expresa las circunstancias que el
artículo 434,4.° del Reglamento Hipotecario invocado ordena indicar.
Y, en cambio, sí indica las que ordena omitir. Que la nota calificadora
no imputa al titulo defecto alguno y que en la escritura se parte del
reconocimiento, declaración y atribución expresa del carácter privativo
de la finca, y después en la misma existe un pacto, negocio juridico o
contrato entre cónyuges, al que habría que considerar nulo de pleno
derecho para poder estimar defecto insubsanable; pero absurdamente no
se hace la menor consideración acerca de este negocio juridico. Que los
dos modos de adquirir, contenidos explícitamente en la referida escri~

tura, accesión industrial y adjudicadón como consecuencia de disolu
ción de comunidad, son de naturaleza onerosa y, por tanto, la invoca·
ción del artículo 1.355 del Código Civil es pertinente. Que el último
párrafo del artículo 1.323 del Código Civil dice que los cónyuges podrán
celebrar toda clase de contratos; tal omnímoda expresión, va dirigida
como advertencia al intérprete para recordarle el espíritu de la reforma
legal de la Ley t 1/1981, a fin de que no se permita restringuir el alcance
de esta norma y sus concordantes. La apreciación del auto apelado de
que «la alteración del carácter del bien se realiza sin negocio jurídico
previo con virtualidad transmisiva», significa una contradicción después
de referirse a la «estipulación». Esta apreciación da lugar al siguiente
planteamiento: a) Si lo que en ella se quiere afirmar es que la
estipulación de la cláusula tercera de la escritura es nula, se está en la
imperiosa necesidad de decir cuál es la causa legal de nulidad, pero no
se dice porque no lo es, ya que no infringe ninguna norma prohibitiva
o imperativa, sino que, por el contrario, está expresamente permitida y
protegida por ellas y de acuerdo con los principios que las inspiran en
nuestro vigente ordenamiento, y la doctrina sostiene que el
artículo 1".323 permite incluso articular una modificación del régimen
económico conyugal que no siga las líneas generales y que no hay más
norma limitativa de esta amplia capacidad de contratación entre
cónyuges que las normas generales: Vicio de voluntad, que tendrá que
ser probado por quien lo alegue, o los motivos que puedan dar lugar a
la rescisión; b), si lo que se quiere afirmar es que el negocio jurídico o
pacto entre cónyuges de que se trata carece de virtualidad transmisiva
del dominio, porque no va seguido de la tradición, tal afirmación
ignorarla la existencia, por un lado, de los negocíos juridicos de fijación
o atribución patrimonial; y, por otro lado, todos los supuestos de
«traditio flcta», que dieron lugar a la llamada «{eoria del título y el
modo», a los distintos casos en que las figuras del <<tradens~) y el
«accipiens» se presentan desdibujadas o confundidas, O eliminando, en
otros casos, incluso el cumplimiento simbólico, cual sucede, por
ejemplo, con la tradición instrumental del Código Civil español, que se
pruduce, por ministerio de la Ley, con el otorgamiento de escritura
pública. Que en el referido auto se hace omisión del articulo 93 del
Reglamento Hipotecario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulas 609, 1.255, 1.274, 1.323, 1.355, 1,359 del Código
Civil y 117 Y 434 del Reglamento Hipotecario.

1. En el supuesto de hecho que motiva el presente recurso
concurren los siguientes elementos definidores:

Los tres copropietarios de un solar indiviso declaran haber cons
truido sobre el mismo, a expensas de las sociedades conyugales
respectivas, una edificación determinada: a continuación, deviden
horizontalmente el inmueble)' disuelven el condominio adjudicándose
en pago de las cuotas respectivas las tres viviendas resultantes.

Uno de los copropietarios habia adquirido su participación indivisa
en el solar por título de donación, más. conviniendo con su esposa que
la vivienda que le corresponda tenga carácter gananciaL se efectúa la
adjudicación respectiva en esos tenninos; el Registrador deniegn la
inscripción con tal carácter en funóón del artículo 1.359 del Código
Civil y practica el asiento a favor del cónyuge copropietario en concepto
de bien privativo.

2. Sostienen los recurrentes, con carácter previo a la iopugnación
de la cuestión de fondo, que si el Registrador no practicó la inscripción
de la vivienda en concepto de ganancia! tampoco debió inscribirla a
favor del cónyuge copropietario con carácter privativo por cuanto este
asiento no fue solicitado y no basta la conformidad del presentante para
su extensión, toda vez que tal conformidad ha de ser prestada por el
titular del derecho que resulte perjudicado por la inscripción, y de la
misma escritura así como del escrito de interposición del presente
recurso, resulta su oposición. Tajes afirmaciones, sin embargo, no
pueden ser mantenidas; la unidad documental y la consideración
exclusiva del resultado final no puede llevar a descono(~er la debida
separación e independencia jurídica entre la declaración de obra nueva,
división horizontal y disolución de la comunidad y el acuerdo conyugal
de uno de los adjudicatarios, sobre el carácter de su respectiva
adjudicación; aquéllos son formalmente anteriores y su perfección no
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queda subordinadá a la validez de éste, de modo que aÚn cuando se le
negase toda relevancia jurídica, no puede desconocerse la plena eficacia
de la disolución del condominio y consi¡uientes adjudicaciones con el
carácter que tuvieran las cuotas orisinarias. Jo que, al amparo del
articulo 434 del Re¡lamento Hi~, posibilita la inscripción
discutida, que en nin&ún caso COIlItít\l)e obstáculo reaistral que deba ser
rectificado, pues aunque se declaJue la ~1trIción dé! acuerdo cuestio
nado, aquel asiento, conforme el ~pto reaistral de tnIcto sucesivo,
constituini el soporte jurldico __ de la mom..

3. Respecto a la coestión q\>e propiamente constÍt\l)e el objeto de
este recuno, la posibilidad de asi¡nar por mutuo acuerdo de los
cónyuges earácter gaDa11CiaI a la vi_da que por vÚl de disolución de
comunidad .. adjudica a uno de eI10s en 1'1&0 de su cúota indivisa
privativa, ba de sellalarse:

a) Que el articulo 1:359 del Códi¡o Civil no puede ser aplicado más
aUá de su ámbito propio y su interpretación no puede <bconcctme de
las restantes normas introducidas por la n:forma de 13 de mayo de 1981;
dicho~ se limita a n:ctilicar el criterio dellUlQauo articulo 1.404,
2.' del Códi¡o Civil, declarando que la ccIificación 4_te el matrimo
nio, por sí sola, no altera la naturaleza }'!ivativa de la finca corn:spon
diente, pero no prejuzga, ni es su·cometldo ltaccrlo, aobJ!: la licultad de
loscón~ para provocar el desj>lazamiento de la finca odificadodes4e
el patrimonio privativo de uno de ellos en favor del consorcial;

b) Que aun cuando la hipótesis conslderada DPen~ en el ""bito
defioido pur la norma del articulo 1.355 del Códi¡o Civil (que contem·
pla la posibilidad de asi¡nar de modo definitivo el carácter pnanciaI
solamente respecto de los bienes adquiridos a titulo oneroso, tanto si
hubiere indetenninación sobn: la naturaleza de la _trapn:slaCÍón al
tiempo de la adquisición como si fato Ñcra incqulvocarDl'Ilte privativa),
no por eUo ba de la validez y eficacia del acuerdo contenido en
la estipulación m de la escritura caJificada, toda vez que los amplios
términos del articulo 1.323 del C6di¡o Civil ¡><>&ibililan cuaIaaquicta
desplazamientos patrimoniales entn: los cónyuaea y por encIc, ""In: sus
patrimonios privativos y elco~ siempre que aqu61los se produz·
can por cualquiera de los medios 1e¡ltimos previstos al ..., .....In: loo
cuales, no puede desconoc:ane el nClOCÍO de oJl()l'\aCÍÓD de den:ch.,.
concretos a, una comunidad de bienes no personalizada jurídicamente o
de comunicación de bienes como eate¡prla autónoma y difioreaciada,
con sus propios elementos y caracterfsticu., y cuyo riIimen juri<lico
vendrá detenninado por las ¡nevisiones cstipuladu por 10s _tratantes
dentro de los limites le¡aIes (articulos 609, 1.2$5 Y 1.274 del Códi¡o
Civil) Ysubsidiariamente por la normativa aencra1 del Códi¡o Civil. Por
tanto, la errónea alepción del articulo 1.359 del Códi¡o Civil no
permite sin más n:chazar la inscripqón soücitada. Cuestión diatinta es
la de decidir si en el acuerdo debatido COllCUITCD todos loo elamentoa
determinantes de la validez y efectividad de la~~
más la necesaria concreción del n:curso gubemMivo a las cuestiones
din:ctamente n:lacionadas (:On la nota de CaIificaci:::"I::CW0 117 del
Reglamento Hipotecario) no permite abcmlar su .. en el ahora
entablado. .

Esta Dirección General ba acordado estimar el n:curso de apelación
interpuesto revocando la nota imDU&D8-da. todo ello sin~~o de la
facultad que al Registrador conCedé el irtlcuIo 127 del Re¡lamento
Hipotecarto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1989.-El Din:ctor general, José'Cándido
Paz·Ares Rodri¡uez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38182/1989, de 27 de febrero, por la IJIU' se
dispone el cumplimiento de la smúenda tk la Audie""ia
Territorial tk Madrid, dktada con f«ha 14 tk septiembre
de 1987 en el recurso contencioic-tMlministrativo inter*
puesto por don Santiago Velasco Herreros.

Excmo. Sr.: En el recurso contenei~inistrativo sepido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid;
enln: partes, de una, como demandante, don Santi"l" Velasco Hcrn:ros,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defimdida por el Abopdo del Es..do,
contra acuerdo de 25 de noviembre de 1985, sobre aplicación en
n:tribuciones de mutilados, se ba dictado sentencia, con fecha 14 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Desestimando el recuno contencloso-a<lmint'strativo
interpuesto por don Santiago Velasco Herreros, en su propio nom~y

representación, contra el acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio de
Defensa, Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria de fecba 25 de
noviembre de 1985. por la que se desestimaba la petición del actor, en
su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las rctnbu
cíOrieS bUicas en la miima cuantfa establecida· para los de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar y declaramos la
confonnidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento juri.
dico. Sin Costas,

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin petjuicio de .los extraordinarios de apelación y
n:visión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
ley de la JlIrisdioción.

AsI por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
lirmamou

En su virtud, de cotúbrmidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Juriadioción CoIltencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en OSO de lo _des que me confiere el articulo 3.' de la
Orden del Ministerio de Defensa mlmcro 54/1982, de'I6 de marzo,
dilpoDJO que se cumpla en sus propios t&minos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
PersoIIa1, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Din:ctor de Mutilados.

ORDEN 413/38184//989. de 27 de febrero, por la IJIU' se
dispone el cwnP/imiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 22 de enero tk
1988. en el recurso contendoso-administrativo interpuesto
por don Francisco Dotnfnguez Hidolgo.

Excmo. Sr.: En el~ contencioso-aclministrativo seguido en
única instancia IUlte la Audi""cia Territorial de Madrid, entn: partes, de
una, como denumdante,~on Pranciaco Do~ínsuez Hidalgo,. quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PúJ>!iai, n:presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra
n:5O\uciones de 13 de mayo de 1983 y 4 de febrero de 1986, sobre
a¡>licación en n:tribnciones a mutilados. se ba dictado sentencia, con
fecba 22 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1lamo5; Que desestimando el m;urso contencioso-administrativo
interpuesto po.r donFmncisco Dominguez Hidalgo, contra las resalucio-
nes del Ministerio de DWnsa de 13 dO mayo de 1983 Y 4 de febn:ro de
1986 J'O! .. que se ckrestim'be:la petición del actor, en su condición
de Ca...... Mutilado Permanente, de percibir las n:tribuciones básicas
en la misma ·aaantfa et1ablecida -para los de su mismo empleo en
situacióa de activiclatl, debcsnos declarar y declaramos la conformidad
.de las n:solucioncs n:curridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

EsIa n:aolucido es firme y mmte a la misma no cabe n:curso
ordinario alIuno sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
n:visión en los _ Y pIázos pn:vistos en los articulos 101 y 102 de la
ley de la Jurisdicción.

Asf por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdieción Coateecioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en OSO de las facultades que me confiere el articulo 3.' de la
Orden del Ministerio de ~ensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dÍspoDlO que se cumpla tnSUS propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febn:ro de 1989.-P. D., el Din:ctor general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38187/1989, de 27 de febrero. por la que se
disJlOlf' el cronp/imiento de la sentencia de Id Audiencia
Territorilll de Madrid, dictada con fecha 14 tk marzo de
1988 en elreau:so contenciostHJdministrativo interpuesto
por don RJT/lJe/ M4iImi Ladaustra,

Excmo. Sr.: Ea el recurso conteneioso-administratívo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, enln: partes, de
una, como demlDdante, 40n RlúaeI'MaAcru Laclanstra, quien r>ostuIa
por si mismo, y de otra, como demO~la Administración 1'ú\11ica,
n:prescntada Ydefendida porel AboRado Estado, contra n:solUCIoncs
de 29 de dicicntbre de 1983 Y de' lO de febrero de 1986, sobre
n:tibncioncs, se ba dictado senteecia, con fecha 14 de marzo de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interplteSto por don RlúaeI MaMnt Laclaustra, contra las n:soluciones
del Ministerio de DWnAde 29 de diciembre de 1983 Yde 10 de febn:ro


